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DE IA PROVINCIA DE VillADOtlD,

del Viernes 25 de Octubre de 1857. v^

Se suscribe à este Periódico que sale los Maries, Jueces, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañía, plazuela de las Anffustia.
ro 3, y.en la Librería de Rodríguez calle de Orates, a 9 rs. al mes, llevado a casa de los Sres. Suscritores, y 11 para fuera , franco de porte.—La Redacción se hX 
establecida plazuela de las Angustias numéro 3, donde se dirigirán los anuncios. euaccion se oaiia

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO RE ÎIINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

MINISTEKÍO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Beina (Q. D. G.), 
accediendo á lo solicitado por D. José 
Nicasio de Milá de la Roca, se ha ser
vido autorizarle para que por térmi
no de un año, y con sujeción á lo 
prevenido en el artículo 8.“ de la ins
trucción de 10 de Octubre de 1845, 
practique los estudios necesarios para 
la mejor^ del puerto de Palamós, en 
la provincia de Gerona; entendiéndo
se que esta autorización no le da de
recho á que se le otorgue la conce
sión definitiva si no sojuzga conve
niente, ni á reclamar indemnización 
de ningún género por los trabajos que 
practique.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guardeá V, I. muchos años. 
Madrid 16 deSetiembrede 1357.=Mo- 
yano.=:Sr, Director general de Obras 
públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.

S. M. hi Reina de España y S, M. la 
Reina del Reino Unido de la Gran Bre- 
teña é Irlanda, animadas del mismo 
úe^co de estender en sus Estados res
pectivos el ejercicio del derecho de 
propiedad sobre obras literarias y ar
tísticas que se publiquen por prime
ra vez en cualquiera de los dos paG 
®6s, han considerado oportuno cele
brar un Convenio especial al efecto, 
y han nombrado por sus Plenipoten
ciarios, á saber;

S. M. la Reina de España á D. Pe
dro José Pidal, Marqués de Pidal, Ca
ballero gran Cruz de la Real y distin
guida Órden de Carlos IH, de la de 
San Fernando y del Mérito de las Dos- 
Sicilias, de la Pontificia de Pio IX, 
de la del Leon Neerlandeés, de las de 
Cristo y de la Concepción de Villavi
ciosa de Portugal, de la de Leopoldo 
de Bélgica, de la de San Mauricio y 
San Lázaro de Cerdeña, de la de San 
Alejandro Newski de Rusia yde la Le
gión de Honor de Francia, Caballero 
de primera clase de Nischan Iftijarde 
Turquía, de la Órden de Leopoldo de 
Austria y de la del Sol y del Leon de 
Persia, Individuo de la Real Acade
mia Española, de la de la Historia y 
de la de San Fernando, y Honorario 
de la de San Cárlos de Valencia, Di
putado á Córtes y Primer Secretario 
del Despacho de Estado, etc. etc,

Y S. M. la Reina del Reino Unido 
de la Gran Bretaña é Irlanda al muy 
Honorable Juan Hobart Caradoc, Lord 
Howden de Grismston, Par de la Gran 
Bretaña é Irlanda y Par de Irlanda, 
Mariscal de Campo del Ejército, Co
mendador de la muy Honorable Órden 
del Baño de Inglaterra, Caballero gran. 
Cruz de la muy distinguida de Cár
los HI y Caballero de la Militar de San 
Fernando de España, Comendador de 
la Legión de Honor de Francia, de la 
Órden de Leopoldo de Bélgica, de la 
de Santa Ana de Rusia, de la del Sal
vador de Grecia y Caballero de la 
Guéllica de Hannover, Enviado ex
traordinario y Ministro plenipoten
ciario de S. M. Británica en la corte 
de S. M. Católica, etc,, etc.,

Quienes despues de haberse comu
nicado reciprocamente sus respecti
vos plenos poderes, y de haberíos ha
llado en buena y debida forma, han 
convenido y concluido los artículos 
siguientes:

Artículo I.® Desde la fecha en que 
este Convenio se ponga en vigor, con
forme á lo dispuesto en el art. 15, los 
autores de obras literarias ó artís
ticas, á quienes los leyes de uno de 
los dos países conceden añora ó con
cedieren en lo sucesivo el derecho de 
propiedad ó de reproducción, tendrán 
la facultad de ejercer este derecho en 
los dominios del otro pais durante el 

, mismo tiempo y en los mismos lími
tes en que se ejerciese en este otro 
pais el derecho concedido á los auto
res de obras de igual clase publicadas 
en él: por manera que la reproduc
ción ó publicación fraudulenta en uno 
de los dos Estados de cualquiera obra 
literaria ó artística publicada en el 
otro, será tratada del mismo modo 
que lo sería la reproducción ó publi
cación fraudulenta de una obra de 
igual género publicada por primera 
vez en este otro pais; y que los auto
res de uno de los dos países tendrán 
la misma acción ante los Tribunales 
del otro, y gozarán en este mismo de 
igual protección contra las publica
ciones fraudulentas ó reproducciones 
no autorizadas, que la que la ley con
cede ó concediere en lo sucesivo á los 
autores del referido pais.

La espresion «obras literarias ó 
artísticas » empleada al principio de 
este artículo comprenderá las publi
caciones de libros, de obra.s dramáti
cas, de composiciones musicales, de 
dibujo, de pintura, de escultura, de 
grabado, de litografías y de toda otra 
producción literaria ó artística.

Los apoderados legítimos ó dere
cho-habientes de los autores, traduc, 
tores, compositores, pintores, escul
tores y grabadores disfrutarán en un 
todo de iguales derechos qUe los con
cedidos por el presente Convenio á 
los mismos autores, traductores, com
positores, pintores, escultores y gra
badores.

Art. 2." La protección otorgada á 
las obras originales se hace eslensiva 
á las traducciones.

EI presente artículo tiene, sin em
bargo, por único objeto protejer al 
traductor en lo relativo á su propia 
traducción, y no el de conferir al pri
mer traductor de una obra el dere
cho exclusivo de traducción, esceplo 
en los casos y con las restricciones 
previstas en el artículo siguiente.

Art. 5.° El autor de cualquiera 
obra publicada en una de las dos na
ciones, que se reserve el derecho de 
traducción, gozará por el término.de 
cinco años, contados desde la fecha 
en que se haga la primera publica
ción de la traducción de su obra, au
torizada por él, del privilegio de pro- 1 

lección contra la publicación en el 
otro pais de cualquiera traducción de 
su obra que el autor no haya autori
zado con las condiciones siguientes:

1 .* La obra original será registra
da y depositada en el uno de los paí
ses en el término de 1res meses con
tados desde el día de la primera pu
blicación en el otro Estado.

2 .® El autor deberá indicar en Ia 
portada de la obra su intención de 
reservarse el derecho de traducción.

3 .® La referida traducción autori
zada deberá ser publicada, al menos 
en parte, en el término de un año, á 
contar desde la fecha del registro y 
depósito del original, y en su totali
dad en el de 1res años, contados des
de el dia del referido depósito.

4 .® La traducción deberá publi
carse en una de las dos naciones, y 
ser registrada y depositada conforme 
á las disposiciones del art. 8.°

Con respecto á las obras publi
cadas por entregas, bastará que la 
declaración del autor de que se re
serva el derecho de traducción se es- 
prese en la primera de dichas entre
gas. No obstante, en lo referente al 
período de cinco años señalado por 
este artículo, para ejercer el derecho 
exclusivo de traducción, se conside
rará cada entrega como una obra se
parada, que deberá ser registrada y 
depositada en uno de los dos países 
en el término de 1res meses, á con
tar desde su primera publicación en 
el otro.

Art. 4,“ Las estipulaciones de los 
artículos que preceden serán igual
mente aplicables á la representación 
de obras dramáticas y á la ejecución 
de composiciones musicales, en tan
to que Ias leyes de cada uno de los 
dos países sean ó lleguen á ser apli
cables en este punto á las obras dra
máticas y musicales representadas ó 
ejecutadas publicamente por primera 
vez en ellas. Sin embargo, para que 
el autor pueda disfrutar de la protec
ción legal en lo que se refiere á la 
traducción de una obra dramática, 
deberá piiblicarse dicha traducción 
en los tres meses subsiguientes al re
gistro y depósito de la obra original

Se entiende que la protección es, 
tipulada en el presente artículo, no 
tiene por objeto prohibir las imita-
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é^2
Piones de buena fé, ni los arreglos de 
obras dramáticas á la escena de Espa
ña y de Inglaterra respectivamente, 
s*Mo única men te impedir las tradite- 
^dnes ÍVaudnlcntas,

Lá^ rOndsTion (fe sr túte obra es 
j^iitadliin (ï i'éprodbcciomñhan^ii^lcntá 
sdrá' lie.kneifa en* todos id's cá^ós por 
los Tríbunaíes dé los paiscs respecti
vos según las leyes vigentes en ca
da uno.

Art. 5.” No obstante las estipula
ciones de los artículos 1." y 2.° del 
presente Gonvenib, los artículos co
piados de diarios y periódicos publi
cados en uno de los dos Estados po
drán ser reproducidos ó traducidos 
en los periódicos ó diarios del otro 
con tal quese esprese su procedencia.

Este permiso, sin embargo, no se 
comprenderá que autoriza la repro
ducción eu cualquiera de los dos paí
ses de artículos que no sean de dis- 

íCusión política insertos en diarios ó 
periódicos'publicados en el otro, cu
yos ,sa tores hubieran declarado de 
una manera clara en el diario ó pe
riódico mismo en que los publicaren, 
ífiíe prohíben su repíoduccion.

Art. 6,° Queda prohibída la im
portación y ventá en uno ú otro país 
de 303 ejemplares fraudulentos de 
obras protegidas cóníra la falsificación 
^or los artículos 1.°, 2.“, 5,“ y 5.° 
del presente Convenio, ya procedan 
del Estado en que se publicó la obra 
ó de cualquier otro pais extranjero.

Art. 7.° En el caso de infringirse 
cualquiera de las estipulaciones de 
los artículos que preceden , las obras 
ó articulos fraudulentos serán ’reco
gidos y destruidos y las personas que 
resultaren culpablés de esta cóntra- 
vencion estarán sujetas en cada país 
á ías penas y procedimientos judicia- 
les prescritos ó que presenban en lo 
sucesivo las leyes de aquel Estado 
para iguales delitos cometidos con 
respecto á una obra ó producción de 
Origen nacional.

Art. 8." Los autores y traducto
res, lo mismo que sus apoderados le
gítimos o los derecho-habientes en 
uno ú otro país, no pódrán’ disfrutar 
de la protección estipulada en los ar
tículos que preceden, ni reclamar el 
derecho de propiedad en uw de los 
dos países, á'menos que la obra haya 
sido registrada dei modo siguiente, ó 
saber:

l.° Sí ia obra ha visto la luz pú
blica por la primera vez en És[)aña, 
deberá ser registrada en .la oficina de 
la Sociedad de Libreros de Lóndres 
(Stationers Hall).

%’ Si la obra se ha publicado por 
p/iraera vez en los dominios de S. Al. 
ÉfiLámeá, deberá sér registrada en 
Éádfiií en el Alinisterio de Fomento.

Nadie tendrá derecboála referida 
ptotéceión si no' ha observado las le
yes y reglamentos cíe los países res- 
péctivós, con referencia á la obra 
jTará la cual sé reclame dicha protec
ción'. Kespécto de libros, mapas, es- 
.tajhñás, Ksí 6^omo (Íé obras dramáti
cas y cómpoSicioñes musicales á me
nos que las obras dráínátícas y las 
óómptkdeibhes r^usiibdes sólo se lía- 

líen en manuscrito,. no sc concederá 
la protección sino cuando haya sido 
eniregado gratuilaménlc en uno ù 
otró dé’ los'puutos ya designados, se- 
gub' clcli^i un ejemplar de La mejor 
edición ó d.e Id' que esté en mejor es
tado, ti fin de que se deposite en el 

i punto senaládo al efecto en cada pais, 
á saber: en España en la biblioteca 
nacional de Aladrid, en la Gran Bre
taña cu el Aiuseo Británico deLóndres,

En todo caso «e llenará la^forma- 
lidad dçl depósito y registro en el 
fermino de tres-meses, contadós des- 
de la primera publicación de la obra 
en el otro pais. Respecto de las" obras 
publicadas por entregas, cada entre
ga se considerará como una obra se
parada.

El certificado espedido con arreglo 
á las leyes de España que pruebe el 
registro de cualquiera obra en este 
país, conferirá, en lodos los domi
nios do S. AL Católica, el derecho 
exclusivo de reproduccíori hasta lan
ío que se pruebe ante los Tribunales 
mejor d'crecho.

Una’ copia certificada del asiento 
en el libro de los registros de la Com
pañía de Libreros de Lóndres será 
válida para el mismo objeto en los 
dominios de S. AL Británica.

Al tiempo del registro de una 
obra en uno de los dos’ países se es
pedirá sinsí se pidiere , un certifica
do ó copia que esprese la fecha exacta 
en que se verificó el registro.

El coste del registro de una sola 
obra, con arreglo á las disposiciones 
del presente artículo, no escederá de 
5 rs. vn. en España. ni de un chelín 
en Inglaterra, y los demás gastos pol
la espedicion del certificado del mis
mo registro no escederán fíe la can
tidad de 25 rs. en España, ni de 5 
chelines en Inglaterra.

Las estipulaciones de este artícu
lo no serán esténsivas á los artículos 
de diarios y periódicos, los cuales 
serán protegidos contra la reproduc
ción ó traducción sencilla por medio 
de un aviso del dulor, según se pres
cribe en el art. 5,° Pero si algún artí 
culo ú obra publicada por primera vez 
en un diario ó periódico fuese repro
ducido en otra forma separada, que
dará entonces sugeto á las dísposL 
cienes del presente artículo.

Art. 9.° Con respecto á qualquíer 
objeto que no sea libros, estampas, 
mapas y publicaciones musicales, para 
las cuales pudiera reclamarse protec
ción en virtud del art. primero del 
presente Convenio, queda convenido 
que cualquiera otra manera de regis
tro que la prescrita .en el anterior 
artículo, que sea ó pueda ser en ade
lante ajdicable por las leyes de uno 
de los países á una obra ó art;eulü 
publicado por la vez primera en el 
mismo, con el fin de proteger el > 
derecho de propiedad literaria so
bro tal objeto ó producción, será 
ostensiva con todas las condiciones 
á cualquiera otra obra ú objeto se- 
mejanlé publicado primeramente en i 
el otro. j

Art, 10. bon el objeto de facilitar , 
la ejecución dei presente Convenio, '

Las Alla.s Parles Conlralanles se 
reservan, sin embargo, la facultad de 

, introducir de común -acuérdo en el 
presenté* Convenio cualquiera modi- 

' hcacioié'que-nh’’crean incompatible 
coh' su- espít^tñ yesús principios y que 
la' espél%nérd^ deíñóslrare ser conve- 
níéiíté:

ArLI4. El presente Convenio será 
ratificado, y el cange de Ias ratifica
ciones se verificará en Aladrid en el 
término de t/és meses, ó ántes si fue
ra posible;

En fe de lo cual los Plenipoten
ciarios respectivos lo han firmado por 
duplicado y puesto en él el sello de 
sus armas.

En Aladrid á siete de Julio del 
año de Nuestro Señor mil ochocien
tos cincuenta y siete.=Pírmado.=El 
Alarqués de Pidal. = L. S.=Howden. 
=L. S.

DéclaraeÍGn .=Los infrascritos Píe. 
nipotenciaríos de S. AL lo Beina de 
España y de S. AL la Beina dd reino 
Unido de la Gran Bretaña é Irlanda, 
autorizados al efecto por sus respec
tivos Soberanos, declaran que á fin 
de facilitar el servicio aduanero en 
lo que concierne á la ejecución de 
una parte del Convenio de propiedad 
literaria que han firmado hoy día de 
la fecha, poniendo á la vista el ori
gen de las obras publicadas en cual
quiera de los dos países, deberá apa
recer en Ia portada de ellas lo ciudad 
ó punto en qué hayan sido publicadas.

En fé de lo cual los Plenipotencia
rios respectivos'han firmado por dn- 
plícádo la presente declaración , que 
tendrá igual validez que si se hubie
se insert-ado en el cuerpo del Con ve. 
nio mismo, y la han sellado con el 
sello de sus armas en Aladrid á siete 
de Julio de mil ochocientos cincuen
ta y siete.=Pírmado.==El Marques de 
PidaL=L, S.=Howden,=L. S.

S. AL Católica y S. AI. Británica h iii 
ratificado este Convenio ; las ratifica- 
ciones se cangearon ca Aladrid eí 5 
del corriente, y sus e.slipulociones 
tendrán puntual y debida ejecución 
desde el día 50 de Setiembre de‘ t857.

■ las dos Altas Parles Gonlralanles se 
' obligan á comunicarse múluainenle 

las leyes y reglamentos qué* puedan 
establecerse en lo sucesivo-y ciV sus 
respectivos lerritoriœ/y ’comd-eídeíón 
al derecho de propiedad lifeLaria so
bre las obras ó prodhócionés prote
gidas por las dstípulációnes del pre
sente Convenio.

Art. 1 f. Las estipulaciones del 
presente Convenio no podrán afectar 

; de manera al^itmtei derecho que cada 
unh d'é las dos Altas Partes' Contra-' 
laAfes sé reserva cs^iresamenle dé’ 
vigilar ó prohibir con niedidas legisla
tivas ó de policía interior, la venta, 
circulacioe, representación ó exhibi
ción de cualquiera obra ó produc
ción, respecto de la cual uno de los 
dospaises considere conveniente ejer
cer este derecho.

Art. 12. Ninguna de las estipula
ciones concertadas en este Convenio 

- podrá inlerprctarso de manera que 
afecte el dereedm de uña ó de otra de 
las dos Altas Partes Contralánles, de 
prohibir ia importación en sus domi
nios de aquéllos libros que, pór las 
leyes interiores ó por las obligaciones 
controidas con otros Estados, estén 
declarados ó se declararen como frau
dulentos ó infrinjan el derecho de 
propiedad literaria.

Art. 15. El presente Convenio se 
pondrá en ejecución lo ñias pronto 
que sea posible después del canje de 
las ratificaciones. Se dará previo avi
so en cada país, por el Gobierno del 
mismo, dél día señalado para que 
empiece á regir, y las disposiciones 
del Convenio serán aplicables sola
mente á Ias obras ô artículos publi
cados despues de aquel día.

Este .Convenio continuará vigente 
por espacio de seis años, á contar 
desde el día en que empiece á regir; 
y si doce meses antes de espirar el 
referido término de seis años, ningu- j 
na de las Parles manifestara su inten
ción de terminar sus efectos, seguirá 
rigiendo por un año mas, y asi con- 
seculivamente de año en año, hasta 
un año despues del aviso de una de 
las dos Parles para su conclusion.

Oob¿et*no de la provincia de í^aUadoUd»

Por circular de este Gobierno de Li de Julio último, inserta en d^oleUn 
oncial núm. 109, se previno á los deudores ai Exemo. Ayuntamiento de ésta 
Ciudad, que en el término de ocho dias pagasen en la Depositaría municipal 
del mismo las cahtidades que réspeclivamenle adeudaban, pues que de otra 
manera se les exigiría la responsabilidad á que se hacian acreedores. Sin 
embargo de una prevención tan explícita, han sido contados los que han 
cumplido con el compromiso que con la Municipalidad tenían, y siendo 
imposible que esta pueda alender á las sagradas obligaciones que sobre ella 
pésitn^sin que se realicen los ingresos comprendidos en su presupuesto* y 
atendiendn ¡tor otra parte á que las prevenciones de mi autoridad han sid/i 
completamcnlo desoídas con mengua del respeto que se la debe, he resuelto 
imponer 40 reales de mulla á cada uno- de los deudores que figuraban en to 
lista, pubhcacla a continuación de la circular al principio referida, que siguen 
en descubierto, según se demuestra por la que abajo se inserta, y encargarías 
la salislaccion inmediata de aquella en el papel correspondiente. Al misino 
tiempo he di.qmesto prevenirles que de no realizar el pago de las cantidades 
que se les reclaman por el Exemo. Ayuntamiento de esta Ciudad en el plazo 
de (juinto día, siguiente á la notificación de esta órden, quedan conminados 
con otra mulla de 200 reales, que les exigiré sin consideraciones de niugun 
género. Por ultimo, |)revengo á los Alcaldes de los pueblos de esta provincia, 
en donde residan los dendores,^ quedan obligados á hacer las notificaciones 
administrativas, remitiendo sin demora- á esle Gobierno las diligencias 
originales que en su razón pracUquón con eljiapel de ia multa de 40 reales
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de cada uno de’aquellos. VaHadoDd 20 de Octubre íló.d8^7.=Francisco
deLBusto.- . •

Relagion nomHial dó ioft indiirkhinsxjiie aon,deudores.aí E.TC.mo. Aimnlamiento 
de esta Capital , por réditos de Censos y rendis de varios dnós.

. 665
a los coton os, para que nombren en su dia persona que los represente, caso 

conlormarse con la designación pericial que hagan sus principales.
Valladolid 20 de Octubre-de lV57.=Francfscodei Busto.

Puebío á qué cor
responden. NOMBRES'*

CiiuGdades 
que adeudan.

lis Cent,.

Fanegas 
y celemines

Vfeíladoüd.

D. José Maiquez (hijo).. . . . , 
ÍD. José Joaquín Lopez Calderón.. .

D, Gerónimo Meneses y Hcrraencgil- 
do del Rio. .■ . . ,

D, Manuel Saavedra' . . , , .

D. Abdou Milian.. . . . . , , . .

D. Pablo Minguez, Adunnistrador de 
la Meiñória dé Cabo.. . ' . . .

D? María Cruz Gonzalez. , , . .

D. Agustiu Ortega. . , , . .
D. Isidoro Contreras. . . , ;¡X Lortuzp Fernandez., . . , .
D. Bernabé Aparicio. . . . . .
D. Pablo García.. ......
D. Francisco Blanco. . . . .. .
D. Mariano Sánchez. . . , . .

, / Viuda de Estanislao Cabezas. , . .

12589.
7189

1040
877
125

Q® 
56 
15 
70 

7-64
94 
55

5 
0

Ge^érniga.

Renedo.

Zara tan.

Villanubla,

50
27

»
50

99

D
50 
50;

»

»

Nómina de los dueños de, Ids /incas que han. de ocuparse por el Ferro-carril 
del Norte y su estación en el término jurisdjeciM de‘ VnUadalid , en los 
pagos de Antequera, camino de ■Rubin', la Almendrera, y el pohodrín, 
Senda de los Tramposos^ Camino antiguo de los Mesanes, deíras de la Mu
ralla de la ciudad, Camino de las Arcas, Fuera de la Puerta dé Tudela y 
PortiUo de luMerced y camino'del Vadillo viejo. -

NOMIORES. CLASE. DE LAS TINCAS.

I
D. Esteban Diez.. ......
D. Simeón Cordero, por el Marqués 

de Villasante. .

D. Agustin Teijón....................................

D. Miguel Martinez.................................

D.® María Trinidad Caballero. . , .
D.'’ Marcela Riva Lopez. . . . .D.MIahnunda Cevico...............................

El Administrador de la Casa 
pósitos.. . . . . .

D. Andi’és Bueno. . . . 
D. Felipe Benicio Alonso, . 
D. Esteban Tégeriha. . .

iD. Ramón Diez, menor. . 
ID. Tibureio Cocho. . . .
i D * Ursula García. . . .

de

‘ ID. Francisco Lopez.. . . .
ID. Angel Fermoso.......................
SD. José-Martin. ..... 

'tD. Zacarias Simon. . . . . 
, Herederoti de Eugenio Cernuda

$D. Juan y Cándido Ruiperez. . . .
<D. Cárlos Aguilar y consortes. . .
D, Francisco Gimenez............................

1 D. José Dorado............................  . .
D. Nicolás Dieguez Sanz y Gregorio 

Gonzalez..................................... . ,
D. Sébastian Mongil. . . . . .
D. Valentin Carnicero.. . . . .
D. Félix Santos y Nicolás Taseon. .
D; Antonio Navarro Hernandez. . , 
D. Nicolas Dieguez Sanz....................... .
U. Francisco de la Fuente. . . . 
fl). Felipe Gonzalez. . . . . . .

Puente Duero. \ D.

D.

Lucas Gonzalez. . 
Vicente Dieguez.. 
Ignacio Giménez, 
mismo...................... 
Anastasio Gómez,

ID. Nicolás Dieguez....................  
ID. Nicolás Dieguez Sanz. . . 
¡D. José Dorado. . , . . . 
ÍD. Vicente Dieguez.. . . . 
I D. Valentin Carnicero. . . , 
f D: Nicolás Dieguez y consortes. 
1 D. Francisco Navarro Velazquez.

D Juan Fraile y consortes. . 
Ayuntamiento de Püente Duero

66 60

a fan, g celem, 

pan mediado.

4
59
50

1175
10.

559

44
105
20

166
5000
202

»

D.

11
192
450
40

1865
565

12

43

12

8
83
83

168
166
180
16

166
498

6
12
14
4

28
1,6
59

2-42

» 
55 
60 
71 
5.9 
42

16
50

»

»
»

6
)>

»
9

81
»

»

»

48
54
15

Gobierno de la provincia de il^aUadolid,

OBRAS PUBLICAS..

SOBÍ n EXPROPrAdON DE TERRENOS.

4 celemioii pan 

ni''difldo.

5 id. id.

8 celcjn, y medio 
pan mediado.

D. Isidro Martin Manrique. . . . 
Testamentaría de Bartolomé Alvarez. * 
Colegio de Ingleses......................
Tomás Villanueva, ....... 
José González Tascón  
Aleja Acuña, .» 
Dionisia Ayala  
Laureano Fernandez, añino administra

dor del Sr. Duque de Abrantes. ..... .
Deogracias Fernandez., . . . . «
Dionisio Salomon........................... * .
José María Rojas. , ................................  
Francisco Foronda................... ........ *..... *
Baldomero Goicoechea. . . . . .
Hospital general. ....... 
Colono del anterior Andrés Revilla. ». 
Francisco Cospedal y la Carrera, adminis

trador de D, Mariano Salcedo y Rivas.
Vicente Pérez. . ................................
Colono Guillermo Machuca., . » . .
Juan Fernandez Rico., . . * . .
José Gonzalez. ...... . .

» Gregorio Lafuente.. . , , * * .
Exemo. Ayuntamiento. . . » . .
Convento de la Laura. , . . . . ,
Cabildo catedral ó la Hacienda Nacional, 
Benito Ruiz Zorrilla. . . , . . ,
Sr. Marqués de Superhunda^ * , ,
Manuel Sotillo, . . . . . . . ,
Mariano Lino de Reinoso. . , . .
Bonifacio Rodríguez..............................  .
Pedro Villanueva............................... . .
José Muyano................................ ...... ,. ,
Lúcio BÍanco...........................................  ,

Vidal........................................
Ambrosio Padilla Cuervo, administrador 

de Andrés Rojo. .... . . .
Faustino Diaz Barba. . . . . * .
Marqués de Villasante. . » , * .
Lorenza Berzosa. . . . . . . .
Pio Cueto...............................  » .. . .
Juan Presa................................................  .

Viña..
Idem,

Heras, tierras- y viñas.
Heras, huerta cercada y tierras.
Hera y tierras,

Huerta sin cercar.

Tierras,
Idem*

Idem.
Viña.
Tierra.

Idem.
Idem.
Idem.

Tierras.
Huerta cercada.

Tierra.
Corral cercada.
Tierra.

Huerta cercado.
Huerta con cerca, casa y norias. 
Tierra.
Tierra.

Idem.
Idem.
Idem.

Idem Hera y casa.
Tierra.
Idem y 
Huerta

liera.
cercada.

Idem y 
Hera.
Huertas 

, Hera.

casa.

con cercas.

Francisco Alvarez, administrador de-los
herederos- del Sr Sojo...................... ......

Manuel Perez Gómez, administrador 
del Sr. Conde de Toreno. . . . 

Pedro Sánchez...............................................

Idem.
Idem.

Idem y tierra.

Hera con cercas.
Hera.

Valladolid 17 de Octubre de 1857.=Eringeniero, Lesguillé.

Nómina de los dueños de las /Ineas que han de ocuparse por el Ferro-earril 
del Norte, en el término jurisdiccional de- BaldesliUas en los pagos de 
Calderón, Estocano, San 'Miguel, el cercado, San José y Carralapuente.

NOMBRES. VECINDAD.

D. N.............................................................
N. .
Fernando Arévalo Manzano.: .
Francisco Berzosa..............................
Eustaquio (tasado.........................  .
Francisco Alvarez, administrador de los

Matapozuelos 
Idem. 
Idem, 

Valladolid. 
Matapozuelos.

.. Cumpliendo con el art. 5.° del Real decreto de 27 de Julio de 1855, se 
insertan á continuación las nóminas de los dueños d.e las lincas que deben 
ocuparse por el Ferro-carril del Norte, en los términos jurisdícionáles de esta 
Ciudad y Valdestillas, á fin de que los dueños en ('lias comprendidos puedan 
hacer uso deí derecho que ies concede él art. 4."'de la ley de expropiación 

' lorzosa/ presentando las fdíservaeíones que les convengan , para' le cual, se 
les concede el téilTuino' ¡m proroga ble de diez días, debiendo adverar á los 
dueños de los prédios arrendados que hagan las convenientes advertencias

Herederos del limo. Sr. D. Julián de
Sojo......................................  . . .
N.
Aniceto Carretero.. . * < . . .
Toribio Hernández.. . . . . .. .
Malias Monzon. . . ...... 
Francisco Alvarez Gil. ...... 
Gregorio Roman, por sí y como Admi- 

nistradc r d^e-D." Inés Amigo. . .. .
Vicente López URoa...............................  ,
Ramón Arias. . i................................ 
Venancio Récio.. ....... 
Fructuoso Fadrique...............................  .
Toribio- Enriquez Escolada. .... 
Herederos de Manuel Yañez. . , .
Vicente García. ............................................
Demetrio Siguenza.......................................

Valladolid: 
Matapozuelos. 
Valdestillas,

Idem 
Idem, 
Idem.

Idem.
Madrid.
Valdestillas.

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
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NOMBRES.

Hospital generala
Joaquin Fadrique. ...... 
Leonor Arévalo..................................  
Herederos de D, Tomás Quintana.. . 
Roque Rodríguez. . , . ... 
Hacienda Nacional............................  
María Hervás............................... .....
Maximina Rodríguez. , . . . . 
Vicente Beneite.. ...... 
Julian Gimenez............................ .....
Mariano Rodríguez  
Escolástica de la Puerta  
Alfonso Roman. . . . . . .....
Domingo Fernandez. , . . , .
Benito Gil  
Joaquín Palacios. . . . . .... .
Antolín Carrión. . . . . . . •
Los Propios. ........

Valladolid 17 de Octubre de 1357.—El Ingeniero, Lesguillér.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

La Dirección de la Caja general de 
Depósitos en vista de que varios par
ticulares y Corporaciones, desenten-, 
diéndose de las Tesorerías de Hacien
da pública de provincia, en lo que 
el Reglamento de 14 de Octubre de 
1852, dice relación al modo con que 
lían de ser admitidos los depósitos 
en efectos de la deuda pública, en
vían directamente estos á la Cuja 
general, en circular de 6 del actual, 
entre otras prevenciones ha acordado 
lo siguiente:

«Que la Caja general no reciba 
pliego certificado que vaya dirigido á 
ella y contenga -efectos de la-Deuda’ 
para ser constituidos en depósito, 
siempre que no sean remitidos por 
los Gobernadores ó Tesoreros de las 
provincias.»

Lo. que en cumplimiento de dicha 
circular, he dispuesto publicar en el 
Bolelin oficial, para que los intere
sados en los depósitos, advertidos 
de ello, no sufran los perjuicios que 
les ocasionaríéi el dirigirse directa
mente á dicha Caja general. Vallado- 
lid 21 de Octubre de 1857,=Erancis- 
co del Busto.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia ci
vil, empleados de vigilancia y demas 
dependientes de mi autoridad, pro
curarán la busca y captura de Basilisa 
González, natural de la Coruña, cuyas 
señas se espresan á continuación, po
niéndola á mi disposición en caso de 
ser habida. Valladolid 18 de Octubre 
de 1857.=Francisco del Busto.

Señas de Basilisa González. Edad 
de 27 á 29 años; estatura regular; ojos 
grandes garzos; nariz roma, defec
tuosa; cara oval ; color moreno; ves
tida en Irage de artesana al uso de 
Caslilla, y con pañuelo doblado en 
tira y así atado á la cabeza; estaba 
descalza.

VECINDAD.

Valladolid. 
Valdestillas, 
Matapozuelos. 
Madrid.
Valdestillas. 
Valladolid. 
Valdestillas. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

ANUNCIOS OFICIALES.

Universidad literaria de Valladolid.

Hallándose vacante en la facultad 
de Medicina de esta Universidad, la 
plaza de Ayudante de disección, do
tada con el sueldo de 3,000 reales 

■ anuales, y debiendo proveerse por 
oposicion, los cursantes que hayan 
ganado y probado los dos primeros 
años de dicha facultad y aspiren á 
obtenerla, presentarán eñ la Secre
taría general de la misma hasta el dia 
20 de Noviembre próximo, sus ins
tancias docuraentada«.

Los ejercicios de oposicion se cele
brarán en esta Universidad, y consis
tirán en la preparación de una lección 
que elegirán entre tres, sacadas á la 
suerte de veinte que se hayan dis
puesto con este objeto.

El opositor hará ia preparación en 
el espacio de 24 horas, durante el 
cual permanecerá incomunicado, y 
se le facilitarán los medios necesarios 
para la ejecución de la preparación 
anatómica, concediéndole uno ó dos 
ayudantes que carezcan de conoci
mientos anatómicos. La preparación 
anatómica se conservará en un local 
del que el Presidente del Tribunal, 
tendrá la llave hasta que transcurran 
las 24 horas concedidas.

En seguida el opositor hará en pú
blico y ante el Tribunal de censura, 
la esplicacion y demostración de Ia 
preparación anatómica, por todo el 
tiempo que crea conveniente.

Acto continuo, los Jueces dirigir 
rán al opositor por espacio de quin
ce minutos cada uno, preguntas 
relativas á la anatomía Teórica y 
práctica.

El Tribunal constará de tres Jueces 
nombrados por el Rector.

Concluidos los ejercicios y hecha 
la calificación de los opositores, el 
Tribunal formará la propuesta en ter
na que remitirá al Rector por con
ducto del Decano, para la resolución 
conveniente. Valladolid 15 de Octu
bre de 1857. = El Rector, Manuel de 
la Cuesta.

Ayuntamiento Constitucional de 
Valladolid.

Publicado en el Boletín oficial de 
la provincia, correspondiente al dia 
15 del actual, el número de mozos 
sorteados en primera edad en la quin
ta provincial del año próximo pasado, 
y las deducciones que de ellos se 
hacen para repartir el cupo en el 
presente y quinta de la reserva, re
sulta de dicho dato que Valladolid 
sorteó en 1856, y quinta provincial 
255 mozos, y que se la deducen 83, 
como fallidos é incluidos indebida
mente en el alistamiento. Y en vir
tud de lo mandado por el Sr. Goberna
dor de esta provincia, y lo prevenido 
en la regla 6 de la circular de 7 de Se-- 
tiembre último, se anuncia al públi
co con el objeto de que si alguna 
persona interesada, tiene que recla
mar sobre la base espresada, lo 
pueda ‘hacer ante dicha Autoridad 
Superior, dentro del término de 
ocho días, pasados los cuales, no se 
admitirá sobre ello reclamación al
guna.. Valladolid 16 de Octubre de 
1857. = El Alcalde Presidente, An
tonio Florencio de Vildósola.=Simon 
Guerrero, Secretario.

■^Ayuntamiento Constitucional de 
Valladolid.

La Real órden de 17 de Setiembre 
último, dispone que la rectificación 
del alistamiento para la quinta pro
vincial del presente año, tenga lugar 
en el dia 27 del actual y dias siguien. 
tes festivos y no festivos que sean 
necesarios.

En su virtud este Ayuntaíniento se 
ocupará de la enunciada' rectifica
ción, d.esde las nueve de la mañana 
de dicho dia en el Salón de las Casas 
Consistoriales.

Sin embargo de baberse citado 
personalmente á cada uno de los 
mozos comprendidos en el alista
miento por papeleta duplicada, y de 
la obligación que tienen de asistir á 
la rectificación, esta Municipalidad 
recomienda eficazmenle la asistencia 
á este acto, porque comprende el 
gran interés que como base de las 
operaciones subsiguientes hay en que 
se depure y quede con el número de 
mozos que legalmente deban sufrir 
suerte en Valladolid.

Por lo tanto este Ayuntamiento 
espera que los mozos ó representan
tes de ellos por su mismo interés, 
concurrirán provistos de los docu
mentos, datos y noticias que les sean 
necesarios para pedir la inclusion de 
los que no estén alistados ó de la es- 
clusÍQU de los que lo estén indebi
damente, Valladolid 21 de Octubre 
de 1857.=Antonio Florencio de Vil
dósola,

Ayuntamiento Constitucional de 
Cogeces del Monte.

El Ayuntamiento que presido y un 
número de vecinos doble del de Con
cejales, conforme à loprevenido en 

el art. 191 de la Instrucción de 24 
de Diciembre próximo pasado, ha 
acordado arrendar por todo el año 
pjóximo de 1858, con libertad de 
ventas, los derechos que devenguen 
durante el mismo las especies de con
sumo de este pueblo y las de su agre
gado Aldealvar. El tipo de las subas
tas de los espresados derechos que 
se celebrarán por separado los de 
cada pueblo, lo será el de las canti
dades del encabezamiento de cada 
especie que se espresa á continuación:

ESPECIES.
Por los de 
Cogeces, 

ñs, cénts.

Idem del 
agregado 
Aldealyar.

Bs. Dn.

Vino.................. 6333 124
Aceite............... 846 36
Carnes............... 3707 75
Aguardiente.. . 575 33 24
Vinagre............. 48 3
Jabón................ 440 27 ■

Total...........12149 33 287

El arriendo se verificará en junto 
de todos los ramos, tanto el de los de 
este pueblo, cuanto el de los del agre
gado, aunque con distinción de la 
cantidad que se ofrezca por cada uno 
en el remate, que no se admitirán 
proposiciones por todos en globo, y 
si aunque en junto el arriendo, se 
harán aquellas por cada especie se
parada, para que de este modo apa
rezca la cantidad en que se adjudi
quen los derechos de cada una, pues 
así lo tiene acordado el Ayuntamien
to, y señalado para sus remates los 
dias 25 del actual el primero, y el 
I.® de Noviembre el segundo, en la 
Sala Consistorial de este pueblo á las 
diez de sus respectivas mañanas. Co
geces del Monte 15 de Octubre de 
1857.=Francisco Gordaliza.=Por su 
mandado. Natalio Iglesias, Secretario,

Ayuntamienlo Const nacional de 
Santovenia,

Autorizada esta Corporación, se sa
can á remate en subasta pública por 
todo el año venidero de 1858, los de
rechos que por consumo devenguen 
la.s especies de vino, aceite, carnes, 
aguardiente, jabón y vinagre con la 
facultad de la exclusiva para la venta, 
y todo con sugecion al pliego de con
diciones establecidas por la misma 
que se hallarán de manifiesto en su 
Secretaría, bajo los tipos siguientes: 
vino 536 reales: = aceite 160: = car
nes 455: = aguardiente 125:=ja" 
bon 52:=vinogre 6. Y sus remates se 
lían de celebrar en los dias 25 del ac
tual y Í.° de Noviembre proximo, de 
diez á once de sus mañanas respecti
vas, en la Casa Consistorial. Santo
venia 19 de Octubre de 1857.=El Al
calde, Esteban Vázquez.=P. 0. D. A-, 
Melitón Gonzalez, Secretario.

VALLADOLID :
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plazuela de las Angustias, núm. 3.
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